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GOBIERNO

ÜE LA PRÜVINCIV DE LOGROiÑO.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
■ t

MINISTERIOjDE MARINA.

CEREMONIAL
que se observará en el solemne a cío de 
abrírselas Córies en el día iO de Enero 

de 1858 en el Palacio del Senado.

S. M la Reina, acompañada de S. M. 
el Rey su augusto ^esposo, saldrá á las dos 
de la larde, del Real Palacio, dirigiéndose 
al del óenado por la calle de Bailen y re
gresando por la misma.

Precederán á SS MM , S. A. R. la 
Serma. señora Infanta Doña Luisa Fernan
da y su augusto esposo el Senno. Sr Du 
que de Alontpen ier, Su AH za Real el 
Sermo. Sr.¿lnfante D. Francise» de Paula 
Antonio, los Jefes de Palacio y la servi
dumbre

Veintiún cañonazos anunciarán la'sali- 
da de S, M. del Real Palacio^'y^otrosjan- 
tos su llegada al del Senado.

lín el pórtico de éste se hallarán con 
anti ipacion p úa recibir á S. M. los Mi
nistros V la Dipu ación de las Cortes, com
puesta de igual número |de Senadores y 
Diputados, precedida de cuatro maceres. 

Una Diputación especial de las mismas 
JCories acompañará á S. A. R. la Serma. 

Sra. Infanta Doña Luisa Fernanda" y ['su 
augU''lo esposo el Sermo. Sr. Duque de 
Monipensier, y á S. A. R. eP Sermo. Sr 
Infante 1). Francisco de Paula Antonio á 
la tribuna que les estará designada

Recibida S M. por la Diputación délas 
Corles, hará su entrada en el salen acom
pañada de S .M. el Rey su augu.sle espe
so, de los Ministros y "lefes de Palacio, 
precediendo los cuatro] meceros, que se 
colocarán á la entrada del salon, y la Di
putación de las Cortes que llegará hasta 
las gradas del Trono.

La entadade los macero.s en el salon 
anunciará la proximidad de S. M , y lo
dos los concurrentes se pondrán en pie.

S M. la Reina'se colocará en el Trono, 
y á su izquierda, en un sillón destinado 
al efecto, el Rey su augusto esposo; á uno 
y otro lado los Ministros, y detras de S. M 
los Jefes de Palacio, las damas de honor 
y las demas personas de la servidumbre 
que 3. M- haya designado

Luego que S. M. la Reina y S. M el 
Rey su augusto esposo ha van lomado asien
to, lo tomarán en sus respectivos puestos 
los Sres. Presidente y demas individuos 
de las Cortes, y en seguida? los asistentes 
A osle ^solemne acto, permaneciendo en 

pié los .Ministros y los Jefes de Palacio. El 
Presidente del Consej» de Mini.slros, des
pues de^besar la mano áS M., tendrá la 
honra de entregarle el hiscurso do aper
tura de las Córtes, retirándose inmediala- 
menle á su sitio.

S. M se dignará leerlo; y leido, lo en
tregará al Mioislro de Gracia y Justicia 
para que remita copias aut .rizadas á am
bos Cuerpos colegisladores, "y se publique 
inmediatamente en la Gacela de esta ca
pital.

En ^seguida, acercándose el Presidente 
del Consejo de Ministros, recibirá la or
den de S. M ’ y proclamará su mandato 
en esta forma: «La Reina me ordena de
clarar que se hallan legal mente abierias 
las Córtes de 1858 con arreglo á la Cons
titución de la*Monarquia.»

Concluido esle a lo, y poniéndose en 
pie tüdoa los concurrentes, S. M. bajará 
del Trono y saldra del salon precedida y 
acompañada en la propia forma que á su 
entrada hasta el p .rtii-o del Palacio del 
Senado, dondejla Diputación de las Córtes 
tendrá el honor de despedirla.

Veintiun’cañonazos'anunciarán la sali
da de S. xM. del Pala io del Sena lo, y otra 
salva igual su llegada al Real Pal cío.

Por el Ministerio de la Guerra se comu
nicarán las órdenes oporlu ias para la for 
macion de las tropas que deben acompa
ñar á S. M., y de las demas que hayan 
de cubrir la carrera.

Por el de la Gobernacion/Jel Reino se 
expedirán también las órdenes correspon- 
dienles]para que sejadorneu las casas del 
tránsito, y se enarene la carrera, y para 
que, tanto en ella como en las inmedia
ciones del Palacio del Senado, se ^obst^r- 
ven las reglas dejbuen órden acostumbra
das en tales casos.

Durante eldia ondeará el pibellon na
cional. asi en el Real alacio como en los 
del Senado y del Congreso, y en]lodos los 
"eslablécimicnlos públicos.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS.
DISCURSO

LEIDO POR S. Zn. LA REINA.

EN EL ACTO SOLEMNE DE A BRI a LAS 
CÓRTES DEL REINO EN 1 0 DB 

ExNERO DE 1858.

Señores Senadores y Diputados: 
Es aún mayor mi satisfacción al asis 
tir en este dia á un acto tan solemne, 
cuanto que puedo congratularme con 
vosotros por el nuevo beneficio que 
Dios nos ha dispensado acogiendo 

mis votos, que eran al propio tiempo 
los de la Nación. El nacimiento de 
un Príncipe de Astúrias, nueva pren
da de estabilidad para el Trono, al 
paso que desvanece basta l i más re
mota vislumbre de vanas ilusiones, 
señala una nueva era de quietud y 
prosperidad para estos Reinos, abrien
do vasto campo á las más halagüeñas 
esperanzas. El corazón de mi queri
do Hijo le inspirará el amor á sus 
pueblos; su nombre' le señalará la 
gloriosa sen la que siguieron sus an
tepasados, y mis consejos inculcarán 
en su ánimo el respeto más inviolable 

'á lü Constitución y á las leyes.
Si ha sido colmado el júbilo con 

que la nación entera ha acogido la 
nueva de este fausto acontecimiento, 
á la par ha ofrecido ccasion para que 
los Soberanos extranjeros me hayan 
dado, como á porfía, los testimonios 
más espontáneos de la parle que to
man en la dicha de mi Real familia y 
eu cuanto pueda contribuir al afian
zamiento de-la tranquilidad de Espa
ña, tan necesaria para la paz de Eu
ropa.

Debo, sin embargo, hacer mención 
especial de las insignes muestras de 
paternal benevidencia que me ha da
do el Soberano Pontífice, quien, ac
cediendo á mis deseos, ha sido el Pa
drino del Príncipe recien nacido por 
medio de su Reverendo Nuncio, de
legado al efecto; simbolizándose de 
esta suerte, en la misma fuente bau
tismal, dos sentimientos profunda
mente grabados en el corazón del 
pueblo español: el amorá la Religion 
de sus mayores, y el que profesa á 
sus Monarcas.

Conf-rme con estos sentimientos, 
la Nación no podrá menos de saber 
con la satisfacción más cumplida que 
Su Santidad se ha mostrado benig
namente dispuesto á convenir en el 
saneamiento de las ventas de los bie
nes de la Iglesi i hechas en estos úl
timos años, y á asegurar perpétua- 
mente su dominio á los compradores, 
contando con que se hará una repa
ración justa para subsanar los per
juicios que con dichas venias se han 
irrogado á la Iglesia, á cuyo impor
tante fin mi Gobierno os presentará

I

el correspondiente projecto de ley. 
Ta mbien se os propondrán los medios 
necesarios para entregar inmediata
mente a la Iglesia los bienes que le 
pertenecían en propiedad y en admi
nistración, conforme á las leyes que 
constantemente rigieron en estos Rei
nos, y que se hallan especialmente 
consignadas en el último Concordato.

Las relaciones de mi Gobierno con 
los de las demas Potencias continúan 
en un pié amistoso. Unicamente hay 
que lamentar que la República de 
Méjico, olvidando los antiguos vín
culos y el común interes de ámbos 
Estados, se haya negado hasta aho
ra á dar la debida satisfacción á las 
justas reclamaciones de mi Gobierno. 
Mis augustos aliadoS) el Emperador 
de los franceses y la Reina de la Gran 
Bretaña, ofrecieron su mediación á 
impulso de nobles senlimienlos, me
diación que acepté de buen grado 
para dar esa prueba más del espíritu 
conciliador de que me hallo animada; 
pero podéis estar seguros de que. 
cualesquiera que sean las circunstan
cias, el decoro y el buen nombre de 
la Nación, quedarán en el lugar que 
les corresponde.

Me complazco en anunciaros que 
el estado de nuestras provincias de 
Ultramar es el más floreciente, pros
perando á la sombra de mi Gobierno 
tutelar, y aumentándose su bienestar 
y riqueza con las mejoras reciente
mente establecidas en su régimen ad
ministrativo.

La necesidad de proteger aquellas 
lejanas provincias bastaría por sí sola 
para recomendar la conveniencia de 
prestar una atención muy especial á 
la Marina, áun cuando no e.xislieran 
otras razones, á cual más poderosas, 
tratándose de una Nación ceñida por 
dos mares, que posee puntos de su
mo precio en todas las partes del 
globo. Así es que la Nación ve con 
singular complacencia el aumento 
progresivo de nuestra Marina Real, 
destinada al amparo y defensa de 
nuestra Marina mercante, que tam
bién se acrecienta con admirable ra
pidez; y vosotros acogeréis favora
blemente los proyectos que se dirijan 
á proteger tan importante ramo.
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■ l-ualincnU digno por su lealtad y portanda que merece. ipUrtiuiLHv 1 A nvaminar n.mner. disciplina, el Ejército se hace cada 
dia más acreedor á mi Real benevo
lencia, y abrigo la mayor confianza 
de que se mostrará siempre fiel á sus 
gloriosas tradiciones

La fuerza armada, destinada es
pecialmente á asegurar más y más la 
propiedad y las personas, cumple 
admirablemente con su noble institu
to, y recibe la más cumplida recóm- 
pe’nsa en mi Real agrado y en las 
bendiciones de los pueblos.

La quietud que felizmente se dis
fruta en lodo el Reino, debida al be
néfico influjo de las leyes, ha permi
tido levantar el estado de sitio en ca
si todas las provincias, restituyendo 
la Administración á su estado norma! , 
al paso que he podido dar ensanche á 
los senlimienlos de mi corazón, con
cediendo una ámplia amnistía, y aic- 
lando otras providencias encamina
das á llevar la tranquilidad y el con
suelo á gran número de familias.

A la par me complazco en anun
ciaros que el favorable aspecto que 
presentan los campos, hace esperar 
una abundante cosecha; y que, sin 
perturbaciones para nuestro comer
cio, desaparece en el exterior una 
crisis de que la Nación se ha prestí- 
vado en fuerza de la prudencia con 
que ha usado de los medios de cre
dito, cuya exageración hubo de com
prometer en otras parles cuantiosos 
intereses.

Las obras publicas se prosiguen 
con actividad; y á fin de asegurar 
con recursos determinados,la_eje.c.u^ 
cion de un plan general que satisfaga 
las necesidades más inmediatas de los 
pueblos, se os propondrán disposi
ciones importantes, igualmente que 
para metodizar los medios con que el 
Estado y las provincias deben con
currir á la const’ucciou de ferro
carriles, objeto tan esencial para el 
fomento de la riqueza público. Tam
bién se os presentarán medidas enca
minadas á dotar la propiedad territo
rial con instituciones de crédito y a 
regularizar la contratación de los 
efectos públicos y comerciales.

Igualmente se os dará cuenta del 
uso que ha hecho mi Gobierno de la 
autorización que le concedisteis para 
formar una ley de instrucción pú
blica.

Cumpliendo también con lo apro
bado por las CórlPS, y en conformi
dad con los principios que dictaron 
su resolución en la anterior legisla
tura, se os presentará un proyecto 
de ley para que pueda hacerse here
ditaria en los grandes del Reino la 
dignidad Senatorial.

'Una vez resuelta esa cuestión po
lítica, única ya pendiente, se vueive 
la atención álas leyes orgánicas, que 
son, por decirlo asi. el complemento 
de la Constitución.

Aprovechando los útiles trabajos 
de uua Comisión anteriormente for
mada, mi Gobierno se ha ocupado 
con especial esmero en esta grave 
materia, y os presentará varias leyes, 
que forman como un cuerpo, princi
piando por la de Ayuntamientos, y 
terminando por la del Consejo de Es
tado, al que-se da la elevación é im-

Al examinar los mencionados pro’ 
yectos echareis de ver fácilmente que 
se ha procurado corregir las imper
fecciones que ha mostrado la espe- 
riencia en las leyes existentes, áque 
se debe en gran parte el buen órden 
y concierto que se ha ¡do introdu
ciendo en la gobernación del Estado. 
En una palabra, se ha seguido la 
senda que dicta la razon, y que si
guen las nacicnes más adelantadas 
en la ciencia práctica de la gober
nación de los Estados, no destruir 
para edificar, sino conservar mejo
rando.

Otras dos leyes, dictadas por el 
mismo espíritu, serán objeto de vues
tras deliberaciones: una, la ley elec
tora!. que influye cási tanto como la 
Eonslitucion misma en el sosteni
miento de las institueiones que nos 
rigen. En el nuevo proyecto se han 
tomado cuantas precaucionesson ima
ginables para asegurar la libertad Je 
la elección y cerrar la entrada á lo
do ilegitimo indujo, á fin de que el 
resultado de aquella sea la fiel expre
sión de la volunt id de los pueblos.

Como la ley sobre libertad de Im
prenta. que aprobasteis en la legis
latura anterior por via de ensayo, no
ha correspondido cumplidamente al 
objeto que os propusisteis según lo 
ha acreditado la experiencia, me ha 
parecido oportuno hacer en ella al
gunas alteraciones, que al par que 
concedan más holgura al ejercicio del 
derecho constitucional, pongan com- 
pijamente á cubierto los dos objetos 
mas sagrados para el pueblo español.

También he estimado conveniente 
la formación de una ley en que, al 
mismo tiempo que se deje al Gobier
no la necesaria amplitud que ’recla
ma .'U propia responsabilidad, se es
tablezca cierto orden en las respec
tivas carreras del Estado.

Una ley, no há mucho tiempo pu
blicada, dispuso la enajenación de 
toda la propiedad territorial que po
seían los establecimientos de Benefi
cencia y de instrucción pública, y 
los que servían á los pueblos para 
sus atenciones peculiares, (ion el re
celo de que objetos tan piadosos y 
necesarios pudiesen quedar desaten
didos por efecto de esta ley, se sus
pendió su ejecución; pero siendo ya 
necesario terminar toda incertidum
bre en esta parte y t jar de una vez 
la suerte de dichos vstablecimientos, 
asegurando su existencia y porvenir, 
os presentará m- Gobierno el corres
pondiente proyecto de ley, que po
niendo á salvo tan importantes inte
reses, y áun mejorándolos, no con
traríe los buenos principios económi
cos que sirven de regla para asegu
rar la propiedad y aumentar la rique
za de las naciones.

Convencida de los perjuicios que 
acarrea el arbitrar anualmente re
cursos extraordinarios con que cu
brir el deficit que siempre ha habido 
en los presupuestos del Estado, he 
encargado á mis Ministros que -os 
propongan los medios convenientes 
para reparar este grave mal. Al efec
to os presentará varios proyectos de 
ley, que acompañarán á los presu-

1 puestos de este año.
Es también mi deseo que en la

presente legislatura, si fuere posible, 
discutais los presupuestos del año 
próximo de 1859, para evitar de este 
modo las consecuencias de que pue
da comenzar el año sin que los gas
tos é ingresos estén votados oportu
namente.

Los adelantos que se han ido con
siguiendo en la Administración eco
nómica del Reino desde que lomé las 
riendas del Estado, son no ménosno
tables que satisfactorios; y unidos 
vuestros esfuerzos á los de mi Go
bierno, y perseveraníh) en ellos, no 
dudo se consiga elevar á esta Nación 
al grado de prosperidad que portan- 
tos títulos merece.

Tales son. Señores Senadores y 
Diputados, las principales leyes que 
van á someterse á vuestro exámen; 
y espero confiadamente que, coad
yuvando á mi propósito, os dedica
reis â tan notable tarea con el celo 
que por su imporlancia reclama. De 
esta suerte, y con el auxilio de la Di
vina Providencia, contribuiremos lo
dos á labrar la felicidad de la Nación 
y á que se afiancen más y más cada 
dia el crédito de las instituciones y 
el esplendor del Trono.

S.M. la Reina nuestra Señora 
(Q U. G.) ha determinado trasla
darse en público al santuario, de 
Nuestra Señora de Atocha el dia 5 
del corriente, á las doce en punto, 
saliendo del Real.Paiacio portel Ar-, 
co del mismo nombre, calle Mayor, 
Pueria del Sol, calle de Alcalá, pa
seo del Prado, idem de Atocha á la 
iglesia de este nombre, y regresan
do por el paseo de Atocha, idem del 
Prado, Carrera de San Jerónimo, 
Puerta del Sol, calle Mayor al Arco 
de Palacio.

Deseando S. M. solemnizar el 
fausto natalicio de su augusto Hijo 
el Sermo. Señor Principe de Astú- 
rias, se ha servido resolver que ha
ya gala por tres dias. empezando 
desde el ,4 del corriente. Al mismo 
tiempo se ha servido S. M. señalar la 
hora de las tres y media de la larde 
del 6 del corriente para el besama
nos general, y la de las cinco y me
dia para el de señoras que ha de ve
rificarse con tan plausible motivo.

MINISTERIO DE H.VCIENDA
Reales decretos.

En .vista de las razones que Me ha 
expuesto el Ministro d^ Hacienda, 
Vengo en decretar lo siguiente.-

Artículo 1 " Se crea una Direc
ción general de Consumos, Casas de 
Moneda y Minas, á cuyo cargo cor
rerán en adelante los expresados ra
mos, dependientes en la actualidad 
de las de Contribuciones .y Loterías.

Art. 2.° El Ministro de Hacien
da adoptará las disposiciones opor
tunas para que en la ejecudon del 
presente decreto no se excedan los 
créditos señalados en el presupues-
to vigente á las [referidas Direccio- ochocientos cincuenta y ocIiq.—Rsfá 
Qgg. , rúbricádó de lá Real mano.--El Presiden-

Dado en Palacio á tres de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
—Está rubricado de la Heal mano. 
— El ministro de Hacienda, Alejan
dro Mon.

Vengo en nombrar Director gene
ra! de Consumos, Casas de moneda 
y Minas á Don Victorio Fernandez 
Lazcoiti, actual Subsecretario del 
Ministerio de Hacienda.

Dado en Palacio à tres 'de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
^Está rubricado de la Real mano. 
=E1 Ministro de Hacienda, [Alejan
dro Mon.

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Manuel de 
Sierra y Moya, Consejer-o Real or
dinario, Vengo en resolver que se 
encargue en comisión de la Subse
cretaría del Ministerio de Hacienda, 
conservando en propiedad la plaza 
que ocupa en el Consejo.

Dado en Palacio á tres de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
—Está rubricado de la Real mano. 
=E1 Ministro de Hacienda, Alejan
dro Mon.

Vengo en declarar cesantes, con 
el haber que por clasificación les 
corresponda, á Don Juan Bautista 
Trúpita, Director general de Contri
buciones, y á D. José García Bar- 
zanallana, que lo es de Aduanas y 
Aranceles, sin perjuicio de utilizar 
jToKIÏÏÎaTiTete'luT .

Dado en Palacio ó 1res de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
“Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro do Hacienda, Alejan
dro Mon.

Vengo en nombrar Director ge
neral de Contribuciones á D Luis 
Alvarez, segundo Jefe de la misma 
Dirección

Dado en Palacio á 1res de Enero 
de mil ochocienlosciucuenlay ocho. 
—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministio de Hacienda, Alejan- 
dro Mon.

En atención á las circunstancias 
que c ncLirren en D, Diego López 
Ballesteros, Conseje-o Real ordina
rio, Vengo en resolver que. se en- 
caí;¿yie en comisión de la Dirección 
general Je .Aduanas’ y Aranceles, 
conservando en propiedad ^la plaza 
que ocupa en el Consejo.

Dado eu Palacio á tres de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=Eslá rubricado de la Real mano. 
— El ministro de Hacienda, Alejan
dro Mon.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Reales Decretos.

Vengo en reh’var del Cargo Úp Dir.eclor 
general de Infantería al Teniente general 
Don Felipe Rivero.

Dado en Palacio, á echo de Enero dç
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te del Coní^ejaSe Stlñistros, Ministro de la ( ác servicio ylps opinïunosinformes acer- í 18S8 —Francisco Paez de la Cadena.
Guerra, Francisco Armero.

Vengo en nombrar Director general de 
^infantería al Teniente general D. Manuel 
^avia y Lacy, Marques de No val ¡ches.

Dado en Palacio á ocho de Enero de 
mil ochocientos cincuentaocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ministro de 
la Guerra, Francisco Armero.

Vengo en relevar del cargo de Director 
general de Caba lería al Mariscal de Cam
po D. Félix Alcalá Galiano

Dado en Palacio ocho de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=Eslá 
rubricado de la Real mano. —El Presiden
te del Consejo ¡de Ministros, Ministro de 
la Guerra, Francisco Armero.

Vengo en nombrar Director general de 
Cabaleria al Teniente general D Joaquin 
Armero, Capitan general de Castilla la 
Vieja,

Dado en Palacio á’ ocho de Enero de 
mil ochocientosjcincuenta y- ocho.=l€stá 
rubricado de la Real mano.-^El Presiden^ 
te el Consejo de Ministros, ^Ministro 
la Guerra, Fraucisco^Armero.

de

REAL ORDEN.

Exemo. S.: La Reina (Q, D. G.) 
conformidad con lo ípropuesto por V. 
con sujeción á lo prevenido en el art.

de 
E 
l.°

del Real decreto de 7 de Diciembre pró
ximo pasado otorgando gracias al Ejército 
por el feliz natalicio del Príncipe dé As
turias, se ha J'iervido conferir el empleo 
de Brigadier de infantería á los tres Coro
neles más antiguos del cuerpo de su car
go á quienes les corresponde, I). Manuel 
Paez Jaramillo y Martinez de Bustos, Co
mandante general de Arma en Valladolid; 
D Cayetano ülhia y Aranda, Comandan
te general en Mallorca, y D. Juan Alve- 
rico y Anuncibay, Comandante del arma 
en Tarragona; siendo la voluntad de S. M 
que, según lo dispuesto en el art. 8.” de 
dicho Real decreto, se considere á los 
agraciados en posesión de sus nuevos em
pleos desde el dia 28 de. Noviembre últi
mo, en que tuvo lugar tan fausto aconte
cimiento.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demas efectos, ínterin se 
espiden los Reales títulos córrespondien- 
tes. Dios guarde á V E muchos años. 
Madrid 7 de Enero de 1838.—Armero.— 

^Sr. Director general de Artillería. 

ca de la conducta moral, capacidad, ce
lo, inteligencia y aplicacioi/de cada uno 
de los solicitantes.

Alt. 3." El Ministro de la Goberna
ción elegirá, en vista de los datos de que 
habla el artículo anterior, los que hayan 
de ser agraciados, siempre que no exce
dan de la edad de 55 años; en la inteli
gencia de que no será elegido el que 
tenga la más jeve nota desfavorable en 
su hoja de servicios.

Art. 4.® Toda malversación de fon
dos ó abusos de administración cometi
dos por los empleados de presidos se 
castigará con todo rigor, enlfegaiido al 
culpable al Tribunal competente,

Art. 3.” Quedan derogadas todas las 
demas disposiciones que no estén en con
sonancia con lo dispuesto en el presente 
decreto.

Dado en Palacio á veinticinco de Di
ciembre de mil ochocientos cincuenta y 
siete =Está rubricado de la Real mano. 
=E1 Ministro de la Gobernación, Ma
nuel Bermudez de Castro.

Habiéndome manifestado el Alcalde del 
pueblo de Cañas de esta Provincia, que 
el dia primero del actual desapareció de 
casa de Lucia Crespo, Nicolas Allende; en
cargo à los Alcaldes de los pueblos de es
ta Provincia, Guardia civil y dependien
tes del ramo de vigilancia, procedan á in 
dagar el parad- ro de dicho sugelo, cuyas 
señas se insertan á continuación, y habido 
que sea, lo pongan á disp .sipion del Al
calde de Cañas. Logroño 11 de Enero de

PHOVZNCIA 03 LOGROÑO.

Esta lo que jnanipesta el precio medio que han tenido los frutos y artículos de primera necesidad en los principales mercados 
de e¿ta provincia durante los quince itltimos jlias del mes de Diciembre próximo pasado.

[íOc/roño 12 de Enero de Í8o8.=¿/ Gibernador, Francisco Paez de la Cadena.

Mercados.
TRIGO.

Fanega
2Rs. VD. :

GRANOS.

Garban
zos.

Arroba 
Rs. V(i.

Vino

Cántara. 
Rs. vn.

CALDOS.^^__^ carnes

TOCINO

Libra 
cuartas

Ct'BAD.V.

Fanega 
Rs. vn.

Genleño.

F mega.
Rs. vn.

Maíz.

Fanega. 
Rs. vn.

Arroz.

Arroba 
Rs. VD.

Aguar- 
d ienle. 

Cántara.
Rs. vn.

Aceite.

Cántara, 
lis, vn.

Vaca

Libra 
cuartos.

Carnero.

libra 
cuartos

Al faro 42 23 » )) 35 53 19 68 54 » 17 22
Arnedo . .... 52 ■ 26 30 » 40 36 16 78 60 12 18 20
Calahorra. ..... 207, 26 18 42 36 19 60 60 14 17 24
Cervera del Rio Alhama. . 50 22 28 20 30 30 20 58 64 14 18 24
Har<' 43 20 » )) 40 30 20 56 64 14 16 24
Logroño ..... 497, 22 » 25 34 27 21 78 72 12 14 24

28
26
24

Nágera............................
Sto. Domingo de Lacalzada.
Torrecilla de Camero.s. .

L«BKaaKasaaBeBssBBaEzn3saB9BaaBBaBaB

44"
44

18
20

28
28

n 
»

36
36

36
32

18
22

64
70

64
62

13
12

14
14

52 22 36 24 20 30 21 70 60 14 14

Señas de Áliende.

i doncillo, navajas de afeitar, grasera, y de 
{ otras clases, plumas, una resma de pa
I pel, alforjas ensayadas y otros efectos de 
I quincalla; y como doscientos reales en 

Edad 30 anos, estatura alta, cara lar- dinero, cinco napoleones, 41 real en cai
ga, color bueno, ojos pardos, pelo casta- j derilla, y el resto en pesetas, .medias pe- 
r*/-» ___ 1— u.. ..U-. __ — -f I- ‘ eoíne v raoHlnaño, nariz regular, barba clara, vestiilo: 
gorra de pellejo, chaqueta deguriel, cha
leco id., pantalon de paño rayado, calza
do de a Iba reas.

Habiéndome manifestado el Juez de 
primera instancia de Belorado, que en la 
noche del 17 de Diciembre último, se ege- 
cutó un robo por Francisco Saenz y Sanz, 
natural de Frezno Rio Tirón, en la perso
na de Mauricio Aiharez que lo es de San- 
tibañez, de varios efectos de quintada y 
maravedises; encargo á los Alcaldes de 
los pueblos de esta Provincia, Guardia ci
vil y dependientes del ramo de vigilan da, 
procedan á inquh ir el paradero de dicho 
criminal, cuyas señas se insertan á con
tinuación así como las del dinero y efec
tos robados, y habido que sea lo pongan 
a disposición del referido Juzgado. Logro
ño 11 de Enero de 1838.—Francisco Paez 
de h Cadena.

Señas de Francisco Sanz

Estatura cinco pies y dos pulgadas, pe
lo, barba y ojos negros, nariz afilada, co - 
lor moreno, como do treinta años de edad, 
viste; pantalon,, chaleco y chaquetón de 
paño muy usado, calzaba albarcas, y aho
ra debe tener borceguíes hurtados.

Efectos y dinero.

Seda de varios colores, botones, cor-

setas y realitos.

El Gobernador de ‘la provincia de So
ria, me manifiesta en oficio de seis del ac
tual, que el Alcalde de Cuestala, había 
puesto en su c mocimiento que Manuel 
García, de aquella vecindad le participa
ba que sus dos hijos Antonio y Dionisio, se 
han ausentado el primero de casa de la Sra. 
de Nieva, vecina de Alf^ro, donde se ha
llaba custodiando ganado cabrio, y el se
gundo de la de Francisco Llórente, vecino 
de Rincon, donde estaba demandadero; en 
su consecuencia encargo á los Alcaldes de 
los pueblos de esta Provincia, Guardia ci
vil y dependientes del ramo de vigilancia, 
procedan á inquirir el paradero de dichos 
sugetos cuyas señas se insertan á fconti- 
nuac’on, y habidos quesean los pongan á 
disposición d'd Gobernador de Soria. Lo
groño li de Enero de 1838.—Francisco 
Paez de la Cadena.

Señas de Antonio Garda.

Edad t6 años, estatura regular, pelo 
negro, ojos azules y grandes, cara redon
da, tiene una cicatriz en el labio superior, 
se ignora la ropa que pueda usar.

Señas de Dionisio García.

Edad 14 años, estatura regular, pelo 
rojo, ojos pardos, cara redonda, color|bue- 
no, se ignora el vestido que puede usar.

MLNISTERIO DE LA GOBERNACION.

Real Decreto.

En atención á las razones que Me ha 
e\■p^^sto el MinisiroMéia Gf^bcrnaMoil, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo I." Para obtener la plaza 
de. Comandante de presi 'io será r qni- 
silo indispensable ser Comandante efec
tivo de cualquier ai ma.

Para la de Mayor, Capitan efectivo.
Para la de Ayudante, Teniente.
Para las de Furriel y Capataces, sar

gentos licenciados.
En esta escala gradual podrán ascen

der ál empleo superior inmediáío los que, 
habiendo (leínostradO ceda, intéligehciáy 
aplicación, lleven dos años en el ejerci
cio dé süs’destinÓsd

Art. 2.° Las solicitiides para estos' 
destinos se dirigirán al Minislr • de la 
Giíérrá, quien las remitirá al de la Go
bernación, documentadas con las potas 

..j biográficas de los interesados, sus hojas

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLIC.A 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Estado de ¡asaltas y bajas definitivas 
ocurridas en*el mes?de Diciembre último 
en las .nóminas de clames pasivas qué 
lien‘U consignado el pago de sus haberes 
en da Tesorería de esta provincia;el¡ cual 
se publica en el Boletín oficial de la mis
ma con arreglo ójo prevenido^'en Real ór
den de *29jdé Febrero de 1836.

ALTAS.

Pensiones'de regulares.
Rs. vn.

AlvayS Lafaante D. Silverio, 
Presbítero Bernardo del Monaste 
ri'i del Valparaisoen'Zamora con - 
3 rs, diario.s por-clasificación de 
la Junta de clases pasivas de 23 
de Diciembre.de 183.3 rehabi
litado por la misma junta en 24 
-de Noviembre p:óximo pasado. 
Percibe su apoderado D. iNar-

ciso Monforte desde el 11 de 
Marzo de este’año d¡a¿siguien- 
te al en que cesó "en el econo
mato de la parroquial de l ar
dero hasta fin de Diciembre 
actual según"Mocumenlos que 
se a ompaüan................................1480

Oñate y olivan D, Pedro Poli- 
carpo, Présbite! o Benedictino de 
San Claudioide León, con 5 rs 
diarios por clasificación de la 
Junta de clases pasivas de 7 de 
Noviembre próximo pasado. Per
cibe su apoderado D. Narciso 
Monforte desde el -4 de Abril de 
este año dia siguíénte al en que 
cesQ en eDeconomato de Muri
llo de Río Leza hasta fin de í)i- 
ciembre actuáí, según documen
tos que se acompañan . . . 13G0

Retirados de Guerra.

A mari ta y Orive D. Manuel, 
Capitan, con 621 rs. al mes por 
Real órden de 24 de Mayo de

1837. Percibe por los meses^des- 
de Junio’á Diciembre según do
cumentos cuyas’copias son’Sad- 
junlas........... : . . . 4547

García Fernandez Nicolas, 
soldado, con'^lOrs. al;mes, por 
Real órden de-1 ° de Setiembre 
de 1836. Percibe desde la indi
cada fecha hasta Dic¡embre|in- 
clusive á que tiene derecho se
gún los documentos cuyas [co
pias son adjuntas...................... 11519*67

Munilla Rodriguez Felix, sol
dado, con 10 rs. al mes, por 
Real órden de l.^íde^^Setiembre' 
de 1836. Percibejior la misma 
época y en igual forma que el 
anterior, su apoderado D. Nar
ciso Monforte según documen- 
mentos adjuntos. . . .g,^lS0‘67

Prior y Pozo Dionisio,‘solda
do, con 90 rs. al mes'^por Real 
órden de 15 de Noviembre de 
1837. Percibe su apoderado D.. 
Blas Abeytua por los 26 últimos 
dias del mes de Diciembre á que

SGCB2021



liene derecho según los docii- | 
mentes adjuntos. ... 78

Rueda Perez Pablo, con 10 
rs. al mes por Real orden de l.“ 
de Setiembie de 1836, Percibe 
su apoderado D. Juan de Jua- 
no por lo devengado desde la fe
cha marcada hasta fin de Di
ciembre â que tiene derecho. 150-67

Felix Santa María con 30 rs. 
al mes por Real orden de 28 de 
Agosto de 1856. Percibe su apo
derado 1). Narciso Monforte pol
lo devengado desde la fecha 
marcada hasta fin de Diciembre 
á que tiene derecho. . . . 454 53

Saez üriol Manuel^con 10¿rs. 
al mes por Real orden 'de 1.” 
de Selierabre’de 1856 Percibe 
desde la fecha citada hasta^fm 
de Diciembre^á que tiene dere
cho...................................................150-67

Saez Orue Pio,®con 10 rs, >1 
mes por Real orden de 1,“ de 
Setiembre de 1856' Percibe por 
la’misma”época¡y,en igual for
ma que el anterior. . . . 150-67

Saez y Montes] Vicente, con 
10 rs. al mesjpor Real órden de 
12 de Noviembre de 1856. Per
cibe su apoderado D. Ciríaco 
Cambra'desde la citada fecha 
hastal^Diciembre ^inclusive, á 
que tiene derecho. . . • . 130-69

Cesantes.
Alonso y Martinez D. Casimi

ro, Giiarda'almacen dejas sali
nas de Rocío, clasificado por la 
Junta de clases^pasivas ení 15 
de Setiembre de 1837 con 1000 
rs. anuales trasladado de la pro
vincia de Madrid según ;cese. 
Percibersul apoderado^D Juan 
Blas y Caíate por las dos pa
gas de Noviembre y el actual 
según documentos que se acom
pañan...............................................166'66

8764'25
BAJAS.

Retirados de Guerra.

Laguna yCamprovinD. Domingo,baja 
definitiva por haber fallecido.

Logroño 11 de Enero de 1858.==Pas- 
cual L. de Longoria.

Habiendo formado de nuevo las liquida 
cienes practicadas en el año de 183'2 á 
los Religiosos esclausti ados que se expre
san á continuación por razón de las pen
siones que como tales disfrutaron hasta 
fin de Diciembre de 1831 cuya rectifica
ción se ha echo indispensable por efecto 
de la revision que de sus expedientes ha 
hecho la lima. Junta de clases pasivas, se 

«previene á los interesados ó bien á sus 
herederos declarados por el tribunal com
petente, caso de haber fallecido alguno de 
aquellos, se presenten en esta Contaduría 
en el término de un mes-’contado desde el 
dia de la publicación de este anundo en 
el Boletín oficial de la provincia á prestar 
ó negar su conformidad en las liquidacio
nes espresadas con arreglo á lo dispuesto 
en los artículos 4.° 3.® y 6 ® de la Real 
órden de 30 de Enero de 1832; en el con
cepto de que no verificándolo dentro del 
referido periodo, se tendrá como prestada 
dicha conformidad según lo ordenad » en 
el ariícnio 7.“ de la misma Real órden y 
se dará á las liquidaciones el curso corres 
pondiente.
Nombres de los Religiosos á qu ienes com

prende la citación anterior.
D, Benito Diez.
D. Benito Maria Negueruela.
D. Saturnino Olarte.
D. Romuaido Benito Perez.
D. Antonio Rada.
D. Francisco S. Roman.
D. Celedonio Vazquez.
D. Manuel Valle.
D. Agustin Tejada.

Logroño 1'2 Enero de 1858,—El COj^_ ‘ 
tador—Pascual L. de Longoiiii- I

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICEN
CIA DE SORIA.

Esta Corporación ha>cordado sacar á 
pública¿subastd’el suministro de^ las ro
pas, telas y demás efectos que a conti
nuación se espresan con destino á la ins
talación y usó de las Hermanas de la Ca 
ridad, bajo cuya Dirección han de quedar 
los IresJEstablecimientosj de Beneficencia 
que se hallan á cargo de esta Junta Pro
vincial.

Las personas que "'quieran interesarse 
eOjSu remate sepan -que está señalado el 
dia 23 (leí pre-ente mes y hora de las do
ce de su mañana enjd despacho del Se
ñor jGobernador Civil

Efectos que se citan.
225 ^Varas¡de Terliz ordinario .
20 Arrobas de Lana churra, bien laba- 

da.
93 Varasjde Lona de tejido|espeso y fi

na de vara y meiíia de ancho.
30 Mantas de Palencia de primera clase. 
180 Varas de Indiana ó percal, color se

rio y de buena calidad
160 Varas’dejino casero.
35 Varas de'Iienzo coruña fina.

45 Servilletas de 1res cuartas en cuadro.
43 Toallas de tres cuartas de anchas y 

cinco de^Iargas.
9 Manteles de hilo de á cuatro varas 

en/cuadro cada’uno.
34'^A^aras de lienzo coruña para delanta

les.
56^Varas de lienzo ordinario para paños 

de cocina.

IHIACIOS.
Autorizado competentemente, este A- 

yuntamienlo, por el Sr. Gobernador pata 
a corla y venta en público remate de 72 
layás en los Montes de esta jurisdiecioj^, 
Átulados Cobarrajaá, y Baceiza, ha dis^ 
jueslo, >éste celebrar dicho remate en el 
lia nueve^de Febrero, proximo venidero á 
a hora de*las diez de la mañana, en su 

sala Capitular, advirliendo que las 72 ha
yas se dividen en tres lotes las dos de á 
2O’cada una, y la otra de treinta y dos; 
El pliego de condiciones se hallará (le ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

Villavelayo 9 de - Enero de 1858.—El 
Alcalde Eleuter.o García. El Secretario Li
mas Herrero García.

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores, la subasta que estaba anuncia
da para el dia ire.^ d d actual, para la ven
ta de veinte hayas que por el, Sr. G()ber- 
nador de esta provincia esta autoríza lo 
este Ayuntamiento; se anuncia otra nue
va que tendrá efecto el dia 24 del actual de 
once á doce en la sala capitular de esta 
villa, bajo el tipo de 240 rs. y condiciones 
fijadas parala que no ha tenido efecto Vi
llanueva de Cameros 8 de Eneiode 1858. 1 
—José Martínez Cabrera.

El partido de Boticario de la villa de 
Lumbreras y sus aldeas compuesto de cien
to setenta vecinos con la dotación de cinco 
mil reales se halla vacante por traslaciou 
del que la obtenia. Los aspirantes dirigi
rán sus solicitudes al Alcalde de la misma 
en término de veinte dias desde la in-^er- 
cion de este anuncio Lumbreras Enero 12 
de 1838.—El Alcalde, Hilarión Herrera.

PARTE NO OFICIAL.
En el pueblo de ¿Lagunilla, término de 

Murillo, ha desaparecido una muía, pro
pia de Vicente Fernandez de aquella ve
cindad, de 4 años de edad, alzada 7 
cuartas escasas, pelo entrecano y casta
ño y un lunar blanco en la cola, cabeza
da de lana con cadena de hierro, enreja
da del pie derecho. La persona que la hu
biere recogido puede avisárselo á Vicente 
Fernandez ó al Alcalde de Lagunilla.

CAJA DE AHORROS PARA TODAS LAS CLASES.

LOMPáMA ESriVíLi
DE

SEGUROS AH I LOS SOBRE LA VIDA
AUTORIZADA POR DOS REALES ÓRDENES.

INVERSION INMEDIATA EN TIT LOS DE LA DEUO.l DIFfillDA 
DEL TRES POR CIENTO ESPAÑOL.

g>ireccBO3i general y oSiessaas centrales en .^Badrid, calle de la 
Cruz, níian. I», ‘40 y ‘42, eiiaa’í^ padneipal.

Delegado del Gob erno: Sr. D. Manuel Llórente.

JÜNT.4 DE ADIinSÍR’ClOl
Excnio. Sr. Duque de l’.ivas, Grande de Espana, r 

Presidente.
Exento. Sr. Marqués de San Felices, Grande de 

España.
Excnio. Sr. 0. .Juan Tello, mariscal de Campo. 
Excino Sr. D. Diego Coello, Caballero Gran Cruz 

de Isabel la Caiólica p Pmpielario. 
Excino. Sr. Conde de Sanafe, Propietario.

Director general: Exemo. Sr D. Melchor Oriloñez;
Siibdi) eclor general: Sr. Marqués de San José.

ingresan diariamente los fondos y se conservan en el banco de LSPaNA.

suscritores hasta el dia 11 de Enero.. . • . 3,344. capital impuesto 17 842,370 rs.

Esta gran saciedad establece, para comodidad de su< suscritores, 'as combinaciones siguientes, 
e¡i que pueden refundírselos deseos de cuan os aspiren áingresar en ella.

Formación iDe supervivencia. 
de capitales | De muerte.

El obiet.0 de esta Sociedad es proporcionar á todas las clases el medio de crear rentas ó capita
les con pequen s desembolsos, estableciendo para mayor facilidad el hacer las impo.siciones al do
tado ó en plazos, que se satisfacen por anualidades ó mensualinente, según convenga a los impon in- 
les. La forma oe hacer las suscriciones, las épocas en que pueden veri.icarse, y las ventaja? |ue 
ofrece a los asociados se demuestran en el prospecto, que se da gratis a quien lo pida, ras inipr >1 
clones nueden hacerse porS, 10, 15, 20 ó 25 'anog. Las ségnrida -es qrre proporciona a los suserilo
res son tan palpables, qii * en ei muy corto periodo que lleva de existencia cuenta con un desur.'O- 
tlo superior a nuestras esperanzas. ... „

La Junta de Inspección de esta Provincia la componen las., muy autorizadas personas siguienles;

negro.

Presidente Sr. D. Lucas López, Ma Sr. D. Manuel Angulo, Vicepreside.ite
gistral. del Consejo.

Vicepresidente, > n Manuel Alcalde. » » Casimiro M'guel y Soret
Vocales, )) w Diego Fernandez. » M José Osma.

1) 1) Celso Planzon.
» > Ricardo L. Monte-

» » Abundio Ramírez Piscina.

El Subdirector déla Provincia, D. Francisco IQiguez, tiene su domicilio en la capital, calle del
Mercado numero 38. , -u

Buos Bíelearados de ilistrato son:

Alfaro...... D. José Antonio Gutierrez. 
Aineclo.... D. Domingo Bonel. 
Calahorra. D. Victoriano Gil. 
Cervera... D. Antonio Miguel.
Haro........ D. Felipe Pastor.

LOGROÑO ...............

Todos los representantes de esta Sociedad facilitarán prospectos á quienes lo soliciten, asi co 10 
darán cuautas esplicaciones se deseen.

TABLA denrobabilidades de los capitales ó rentas de supervivencia que se obtienen por pnedio de 
una imposición anual de 1,000 rs.. según la edad del u-egurudo y duración de la imposición.

Las rentas marcadas son las del primer año de disfrute, las cuales van acrecentándose en los su~ 
CCSivQSf SB VB íUdS dëtQlluddTïlBlltB Bll bI OSpBCtOt

ENTREGAS ANUALES DE 1.000 RS.
A LOS 

5 AÑOS.
A LOS 

10 AÑOS
A LOS 

15 AÑOS
A LOS 

20 AÑOS.
A LOS

25 ÑoAS.

Antes de cumplir un afio..J '
oe 7 ilk»................1®'; :

De 15 à 20 años................j Renta.’’. í

De 30 à 40 años..............  |
De 60 en adelante............. ¡Renta^’’. ’.

12,5.50
1.044
9,96lt

898
9,S30

807
9.723

823
10,700

903

46,300
3 934

31,500
2 665

30,900
2,614

31.100
2,632

40,000
3,383

101,100
8,456 

79,000
6,683

79.170
6,881

81,000
6,853

90,000
7,614

225,000
19,635

175.000
14,805 

ni 500
15,509

177,500
15,017

200,000
16,920

527,000 
44-785

378,500
3 ' ,022 

389,00(1 
132,910 .
598.500

35,718
417,.'.00

33,221

Nota. El mi<mo capital impuesto por igual número Ja aúos, pero pagados en la piimeia anuali 
dad, produce beneficios mucho mayores. . , u, nn h .ppri-i pscpsívamenle lar-

Otra En las edades intermedias, no marcadas en esta tabla put unnados en ella
ga, se obtendrá en las suscriciones uii resultado me.lio y proporcional al d los |

Excino. Sr. D. Juan Drúinen, Médico de Camara 
de S. M y Pmpielario.

Sr. D. Manuel Gonzalez Acebedo, Diputado I.° <!el 
Ilustre Cólegia de Abogados de Madrid 

Sr. Conde de deiascoain. Diputado á Corles y Pio- 
pietario.

Excnio. Sr. Conde de Moclezuina, Marqués de 
'Fenebron, Grande, de España.

1 De supervivencia. 
Rentas vita-]^ voluntad 

Haas. j De sucesión.
(Al contado.

Nágera.......... D. Juan Nazar.
Sto Domingo. D. Joaquin Cirujeda.
Torrecilla...... D. Manuel Gayo Saenz 

de Tejada.
Fuenmayor.. D. Manuel de Negue

ruela.
(D. Pedro López. 
' D Saturio Paul. 
(D. Marcos Abadía.

LOGROÑO: IMP ÆNTA DE RUIZ,
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